
Selección de códigos LER en trámites de productor.
1.- Una vez cumplimentados los datos de entidad y centro, en la siguiente pantalla se debe 
prestar atención a la selección del tipo de productor en función del tipo de residuo y cantidad
que se produce.

2.- En la siguiente pantalla pulsamos en el botón + para obtener la lista de códigos LER 
seleccionables.



3.- En la lista de códigos LER solo salen los residuos peligrosos o no peligrosos en función del
tipo de productor que se marcó en el punto 1.
Para residuos peligrosos, ademas del código LER, se debe indicar el tipo de peligrosidad (HP1
a HP15) correspondiente. esta dato tiene que estar indicado en el contrato de tratamiento 
firmado con el gestor de residuos. 

4.- Una vez añadidos todos los códigos LER producidos, se podrá acceder al paso siguiente 
del formulario. El sistema valida que se cumplen los limites de toneladas producidas y que la 
lista de códigos LER no está vacia o con codigos repetidos.
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